
a

Área:

Unidad:
022 - Secretaría General

Documento:
02218I01CG

Expediente:
022/2024/70

Fecha y hora:

17-04-2024 12:44

Código de Verificación:
²4O4N1G0N1J1D10030Q03;»
²4O4N1G0N1J1D10030Q03;»

4O4N1G0N1J1D10030Q03

Asunto: Decreto de Convocatoria de Pleno 24-Abril-2024

FIR$INT_AYT

DECRETO CONVOCATORIA

En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a la 
sesión ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno que se celebrará el próximo 24 de abril 
de  2024  a  las  09:00 horas  en  primera  convocatoria  y,  en  su  caso,  en  segunda 
convocatoria,  dos  días  después  a  la  misma  hora,  siendo  el  Orden  del  Día  es  el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERA PARTE

SECRETARIA GENERAL 

PUNTO 1º. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión plenaria de 20 de marzo 
de 2024.

CORPORACIÓN MUNICIPAL

PUNTO 2º. Dar cuenta de escrito presentado por Dª María Villadeamigo Segovia, 
comunicando su renuncia como Concejal de este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDA PARTE, DE CARÁCTER NO RESOLUTIVA

INFORMACIÓN Y CONTROL POR EL PLENO DE LA ACTIVIDAD DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL

PUNTO 3º. Dar cuenta de Resoluciones dictadas por la Alcaldía Presidencia, por 
Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados, durante el mes de marzo de 2024, y de 
los acuerdos de la Junta de Gobierno Local correspondientes a las sesiones del mes de 
marzo de 2024, a los efectos previstos en el art. 46.2.e) de la Ley 7/85, de Bases de 
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Régimen Local.

PUNTO 4º. Dar cuenta de informe de la Intervención de Fondos Municipales a los 
efectos  previstos  en  el  art.  218  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
correspondiente al mes de marzo de 2024.

PUNTO 5º. Dar cuenta de Resoluciones sobre aprobación de las modificaciones 
presupuestarias núms. 27, 28, 30 y 32/2024, por procedimiento simplificado.

TERCERA PARTE, DE CARÁCTER RESOLUTIVA

A. ASUNTOS DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA

1. COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, 
INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD

PUNTO 6º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal del PP relativa a la 
protesta  a  ADIF y al  Ministerio  de Transportes  por  el  pésimo servicio  ferroviario  en 
Huelva y el grave incidente que puso en riesgo la vida de los pasajeros del Alvia Madrid-
Huelva.

PUNTO 7º. Dictamen relativo  a  Propuesta  del  Grupo Municipal  del  PP sobre 
apoyo a la Guardia Civil y a la Policía Nacional.

PUNTO 8º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal del PSOE sobre la 
limpieza, rehabilitación y mejoras en el Barrio del Torrejón.

PUNTO 9º. Dictamen relativo  a  Propuesta  del  Grupo Municipal  del  PSOE en 
defensa de la Sanidad Pública de la Provincia de Huelva.

PUNTO 10º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal VOX sobre el 
anuncio realizado por el Presidente del Gobierno de España sobre la futura conexión 
ferroviaria Huelva-Sevilla.

2. COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA, RÉGIMEN INTERIOR, 
CULTURA Y DEPORTES

PUNTO 11º. Dictamen relativo  a  Propuesta  de  aprobación  de  la  modificación 
presupuestaria núm. 33/2024, por procedimiento ordinario.

PUNTO 12º. Dictamen relativo  a  Propuesta  de  aprobación  de  la  modificación 
presupuestaria núm. 39/2024, por procedimiento ordinario.

PUNTO 13º. Dictamen relativo  a  Propuesta  de  aprobación  de  la  modificación 
presupuestaria núm. 42/2024, por procedimiento ordinario.

PUNTO 14º. Dictamen relativo a Propuesta sobre aprobación de reconomiento de 
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gastos de ejercicios cerrados

PUNTO 15º. Dictamen relativo a Propuesta de no interposición de recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo contra Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía dictada en el recurso contencioso-administrativo P.O. 842/21, interpuesto por 
la  representación  procesal  de  la  Federación  Ecologistas  en  Acción  contra  la 
modificación puntual 1 del PERI 13 "Cabezo Mundaka".

PUNTO 16º. Dictamen relativo a Propuesta de declaración de interés público o 
social de la actividad desarrollada por la Hermandad de Ntra. Sra. de la Peña, Parroquia 
de Sta. Teresa y para la cesión gratuita de usos de locales C.2.E y C.3 sitos en Plaza 
Pintora Lola a favor de la Hermandad antes citada.

PUNTO 17º. Dictamen relativo a Propuesta de modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo.

PUNTO 18º. Dictamen relativo  a  Propuesta  de  modificación  de  la  Relación  y 
Valoración de Puestos de Trabajo.

PUNTO 19º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal VOX sobre la 
Banda Sinfónica Municipal de Huelva.

PUNTO 20º. Dictamen relativo a  Propuesta del  Grupo Mixto  sobre desarrollo, 
supervisión y seguimiento de criterios sociales y medioambientales en la contratación 
pública en este Excmo. Ayuntamiento.

PUNTO  21º. Dictamen  relativo  a  Propuesta  del  Grupo  Mixto  sobre 
municipalización de la gestión de instalaciones deportivas.

B. ASUNTOS NO DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA CUYA INCLUSIÓN 
SE PROPONE EN EL ORDEN DEL DÍA.
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PUNTO  22º. Propuesta  de  aprobacion  de  las  Bases  del  Convenio  de 
Colaboración  entre  este  Excmo.  Ayuntamiento  y  la  Asociación  Cultural  Grafistas 
Onubenses.

PUNTO 23º.Propuesta  de  aprobación  de  la  modificación  presupuestaria  núm. 
43/2024, por procedimiento ordinario.

PUNTO  24º. Propuesta  sobre  Protocolo  General  de  actuación  entre  este 
Ayuntamiento y la Diputación Provincial de Huelva para el establecimiento de Bases de 
Colaboración Institucional para la adquisición por la Diputación de la antigua estación de 
RENFE y la parcela dotacional trasera al Colegio de Ferroviarios con destino a nueva 
sede del órgano provincial.

CUARTA PARTE. URGENCIAS.

PUNTO 25º. Asuntos que puedan declararse urgentes.

QUINTA PARTE. INTERPELACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS

PUNTO 26º. Interpelaciones:

-  Interpelación  presentada  por  el  Grupo  Municipal  del  PSOE  sobre  la  no 
celebración de los actos conmemorativos del colectivo Trans.

-  Interpelación presentada por el Grupo Mixto sobre falta de iluminación en la 
ciudad.

PUNTO 27º. Ruegos y Preguntas formulados reglamentariamente.

- Ruego del Grupo Municipal VOX sobre farolas de la Plaza de la Merced.

- Pregunta del Grupo Municipal del PSOE sobre campaña de promoción turística 
de la Semana Santa fuera de nuestra ciudad.

- Pregunta del Grupo Municipal del PSOE sobre las trabajadoras de la Empresa 
Municipal de Limpieza de Colegios y Dependencias Municipales S.A.

- Pregunta del Grupo Municipal del PSOE sobre la reanudación de las obras de la 
Bda. Costa de la Luz.

- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre la situación de la c/Ayamonte de la 
ciudad.

- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre la situación de la Plaza Molinos de 
Viento de la Bda. de los Rosales.
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-  Pregunta  del  Grupo  Municipal  VOX  sobre  la  venta  ilegal  de  productos 
perecederos en el Mercadillo de los domingos en Marismas del Polvorín.

- Pregunta del Grupo Mixto sobre tardanza en la concesión de licencias de obras.

- Pregunta del Grupo Mixto sobre problemas de limpieza y aparcamientos en la 
Bda. Nuevo Parque con la celebración del Mercadillo de los domingos.

- Pregunta del Grupo Mixto sobre el proyecto de construcción del nuevo Centro de 
Atención de Personas sin hogar de Huelva.

PUNTO  28º. Preguntas  formuladas  en  virtud  del  art.  14.3  del  Reglamento 
Orgánico por el Grupo Mixto.

(Documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen).

FIR$CON
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